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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2022/3046 Aprobación definitiva de la denominación de los jardines con el nombre de
Kwala. 

Anuncio

Habiéndose expuesto al público el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en
sesión ordinaria de fecha 4 de abril de 2022, de aprobación inicial de la denominación de los
jardines existentes frente a la puerta principal del Centro Escolar I.E.S Alfonso XI de esta
localidad, con el nombre de KWALA, en recuerdo de la joven asesinada en este municipio, por
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente a la inserción del anuncio en el Tablón
de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento y BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén, que tuvo lugar con fecha 26 de abril de 2022, núm 78, para que el mismo
pudiera ser examinado y poderse presentar las reclamaciones y sugerencias que se
considerasen oportunas.

Y resultando que finalizado el referido plazo de exposición al público, no se ha presentado
reclamación o sugerencia alguna, según consta en el certificado emitido por la Secretaría
municipal, se considera definitivamente aprobado dicho acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante El Pleno de este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Alcalá la Real, 27 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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